
[Al margen] Carta del padre general del Señor San Francisco 

La ciudad tubo notiçia que los padres fray / José de Orozco, difinidor de la 
rrelijion / del señor san Francisco, y frai Alonso Martínez / Téllez, letor y 
calificador del Santo Oficio, / de la Horden de señor San Francisco, pi-/den 
liçencia para entrar en este / ayuntamiento a dar una carta a la / ziudad 
del rreberendíssimo padre / fray Juan de Nápoles, generalí-/simo de su 
Horden, y para salir / por los dichos padres nombró por / comissarios a los 
señores don Juan de / Villa y Soria, rregidor, y Juan de / Segobia, jurado, 
los quales salie-/ron y entraron en el ayunttamiento / [Folio 1, vuelta] con 
los dichos padres difinidor y su / companero. Y a el dicho Padre difini-/dor 
se le dio lugar en el banco de la / mano derecha, ynmediato a los dos / 
cavalleros rrexidores más an-/tiguos que avía en el dicho vanco, / y a su 
companero en el banco yzquierdo / después de los tres cavalleros 
rrexidores / que avia en el dicho banco más antiguos. / Y aviéndose 
sentado el dicho padre di-/finidor hiço un rraçonamiento a la / çiudad en 
horden a lo que rrefiere una / cartta del dicho padre general que se leyó 
en / el dicho ayunttamiento y su thenor es el siguiente: / Siempre estoy en 
la considera-/çión de los venefiçios que esta rre-/ligión a rrecivido de la 
mano / de essa noblíssima ziudad / para venerallos / con mi memoria y ce-
/lebrallos entre todas / las naçiones del mundo. / Solo falta a este ánimo / 
agradeçido la demostración / de los efectos [sic: afectos] y, en los lími-/tes 
de la probeça de mi esta-/do, se me a ofreçido yn-/viar a Vuesa Señoría 
Ilustrísima / esos dos retratos verda-/deros de nuestro padre / [Folio 2, 
recto] San Françisco y / Santta Clara con las / indulgençias perpetu-/as de 
los çinco santos / para que Vuesa Señoría Ylus-/tríssima los coloque / en el 
[tachado: mayor] puesto / de su mayor devoción, / que pues tan ynperial / 
ciudad, madre y cabe-/ça de la cathólica mo-/narchía no es capaz / y en lo 
temporal de / más grandeza / solo le queda al agra-/deçimiento la posi-
/bilidad de contribuir / en lo espiritaal, / deseando y procuran-/do sus 
augmentos / espirittuales como / lo hago yo, no solo en / la pequenez de 
[e]ste / don sino en el cuida-/do de la rrelixión, la / salud y prosperidad / 
de la ciudad / [Folio 2, vuelta] a quien guarde / Dios con la grande-/za y 
felicidades que / deseo. Nápoles y e-/nero treçe de mil / y seisçientos y / 
quarentta y siete / anos. Ylustrísimo / señor, su deboto y umil-/de capellán 



fray Juan de Ná-/poles, ministro general. / Nobilíssima e ynperial çiu-/dad 
de Toledo. / 

Y abiéndose leído la dicha / carta, el señor alcalde mayor, / por la ciudad, 
rrespondió al dicho / padre difinidor la grande [e]sti-/mación que Toledo 
hace de la / merced y favor que su paterni-/dad rreverendísima del padre 
general / insignua por su carta por la gran / devoción que tiene a señor 
San Francisco / y señora Santa Clara, y que se pon-/drán con toda 
autoridad donde / acordare la ciudad. Y con esto / se salió del 
ayuntamiento [Folio 3, recto] el dicho padre difinidor/ [y] su con-/panero, 
y salieron con ellos / los dichos cavalleros comisa-/rios y se confirió sobre 
el mo-/do y forma que se an de traher / a este ayuntamiento los dichos 
rre-/tratos y qué día, y se acordó / lo siguiente: 

[Al margen] Acuerdos en la forma en que se an de traher los retratos al 
Ayuntamiento 

Que la carta del padre general / se ponga en el archivo de Toledo / 
quedando un tanto en este libro. / Y que los señores Gerónimo Hurtado, 
rrejidor, / y Juan de Segovia, jurado, rresbondan [sic: rrespondan] / al 
padre general y visiten al padre difinidor / que le den la rrespuesta. / Que 
los mismos cavalleros / comisarios dispongan la / forma i horden con que 
a de / venir la procesión con los / rretratos de señor San Francisco / y 
Santa Clara el domingo por / la tarde, doce de [e]ste mes a las / quattro a 
las casas de [e]ste ayun-/tamiento. 

Que los señores Domingo de la Quadra, / rrejidor, y Juan Locano Díaz, / 
jurado, cuiden que en la sala / de [e]ste ayuntamiento sae [sic: sea] hecho 
un al-/tar con el hornato que les pareciere / para rrecivir los santos. / 

Que [e]l mayordomo de Toledo pre-/venga para la procesión / la música 
de chirimías y clarines. 


